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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID L .
SS PUÍ3BIGA TODOS DOS DTAS EXCEPTO

4^--- a
AA'*^

pasoios SS SUSORIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto. SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S& cénts, por linea.

La^ leyes y dispo-siciones generales del Go- 1 
bienio son obligatorias para cada capital de pro- i 
vincia desee que se publican onciaimente en j 
ella.y desde cuatro dias despues para loa demas i 
puebiosde ia misma provincia. fVecruto de 28 de ? 
/noviembre de Î8m>. ;

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Í 
Secretarios reciban este Boletín, dispomirán > 
que se rije un ejemplar en ei sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente. Í

PUNTO US SUSOBIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Pa!acio"de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

S. 11. el ^ey (q, D.. g.) y su Augusta 
Real stamina continúan sin novedad en su 
importante salud en el B.eal Sitio de San 
Ildefonso.

De igual beneficio disfruta en esta Corte 
S. B^. la Heina Hegente.

(Gaceta del 25 de Setiembre de 1886.)

Sección cuarta.

Sobisraa civil ús la praviccia ¿a Vallaáalid.
Negociado á."—0r67é?;í piíblico.

Circular núm. 1.718. 

cioii y de la propiedad de Agustín Velasco, 
vecino de Cuevas de Provanco.

Lo que se hace público por medio de la 
presente para que los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y caso de ser habidas lo 
pongan en conocimiento del Alcalde de Pe
ñafiel.

Valladolid 25 de Setiembre de 1886,
^/Gobernador,

Señas de las 2^ollinas.

Una pelo rata, cerrada, alzada regular, con 
rodilleras, herrada recientemente de la mano 
derecha y larga de la izquierda, con cabezada 
vieja de cáñamo y cadena con cordel á su ex
tremo.

Otra cárdena, cerrada, alzada pequeña, 
con una cicatriz en la garganta á consecuen
cia de un tumor que ha tenido, tiene cabeza
da de correa vieja con un poco de cadena.

| Según participa á este Gobierno el Alcal- 
i de de Peñafiel en la madrugada del 19 de los 
1 corrientes desaparecieron del sitio donde se 
| celebra la romería de la Virgen del Henar, 
1 dos pollinas de las señas que van á continua-

NuM. 4.909.

Sección de Tomento.—Carreteras.

Eli providencia de ayer he acordado de
clarar la necesidad de la ocupación de los te-

BSSsaKca&Rcaeassia
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rrenos que es preciso expropiar en término 
de Monasterio de la Vega, para la carretera 
de Mayorga á Sahagún.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados, á fin de , 
que designen perito, dentro del plazo de ocho 
dias, que los represente en las operaciones 
de medición y justiprecio de sus fincas, con
forme previene el art. 21 de la Ley de expro
piación forzosa.

Valladolid 23 de Setiembre de 1886.
£/ Gobernador,

Núm. 4908.

En providencia de ayer he resuelto decla
rar la necesidad de la ocupación de los terre
nos que es preciso expropiar en el término 
municipal de la Mota del Marqués, para, la 
carretera de dicho pueblo á Tiedra.

Lo que se anunciaen este periódico oficial, 
á fin de que los dueños interesados designen 
perito que los represente en las operaciones 
de medición y justiprecio de sus fincas, en el 
plazo de ocho dias y forma que prescribe el 
artículo 21 de la Ley de expropiación forzosa 
vigente.

Valladolid 22 de Setiembre de 1886.
£/ Gobernador,

NúM. 4910.

En providencia de ayer he resuelto de
clarar la necesidad de la ocupación de los te
rrenos que es preciso expropiar en el término 
municipal de Castronuño, para construcción 
del trozo segundo de la carretera de Alaejos 
á Toro.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 25 del Reglamento para ejecución de 
la Ley de expropiación forzosa, y al efecto de 
que los dueños interesados designen en el 
plazo de ocho dias, perito que, en union con 
el que nombre la Administración, les ha de 
representar en las operaciones de medición y 

justiprecio de los indicados terrenos, tenien
do presente lo que preceptiia el art. 21 de 
referida ley.

Valladolid 22 de Setiembre de 1886.
£í Gobernador, 

fiera ^»ila.

NúM. 171,1.

COMISION PSSVm^^ ViLLADOUD.

CARRETERAS.

Esta Corporación en sesión de 20 del co
rriente acordó sacar á subasta el dia 5 de Oc
tubre próximo á las doce de su mañana, los 
acopios de piedra para la conservación del 
firme de las carreteras provinciales que se 
expresan á continuación, con el tipo que á 
cada una se designa.

La subasta sp celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 en el salón de sesiones de la Exce
lentísima Diputación, cuyo presupuesto y 
condiciones se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación para conocimiento 
del público.

Las proposiciones se presentarán para cada 
una de las carreteras en pliegos cerrados es
critos en papel de peseta, arreglados al ad
junto modelo, acompañados de la cédula per
sonal y del documento que acredite haber con
signado en metálico en la Caja provincial el 
3 por 100 del importe del presupuesto.

Adjudicado provisionalmente el remate al 
mejor postor, se devolverán los depósitos á 
los demás licitadores, quedando el de aquel 
como fianza.

Las carreteras objeto de la subasta son: de 
la Mota del Marqués ú Casasola de Arion 1172 
pesetas 50 céntimos; de Encinas al confiii de 
la provincia de Burgos 360 pesetas; de La Se
ca á la de Madrid á la Coruña en la easa de 
postas 56,2 pesetas con 50 céntimos; de Olme
do á Tordesillas 1533 pesetas; de la Cuesta 
del Pastor á Olivares de Duero 1758 pesetas; 
de Peñafiel al confin de la provincia de Sego
via 316 pesetas, y de Villavicencio á ia de 
Adanero á Jijón 818 pesetas.
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Valladolid 22 do Setiembre de 1886.—Si 
Vicepresidente, T^'W/í^rZo Diez.—-El Secretario, 
Juan Callejo.

Moelelo ele proposición.

D. F.deT.,vecinode....enterado del anun
cio publicado en el Boletín oficial fecha.... de 
Setiembre último, dé las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para 
la conservación del firme de la carretera de 
T. á T., se compromete á tomar á su cargo 
las mismas con oxtriota sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la can
tidad de....... {en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente}.

NuM. 1717.
Alcaldía constiíucional de 

Fresno el ^iejo.
En la tarde del dia 19 del corriente mes 

desapareció de la vacada de esta villa una 
vaca brava, de pelo negro acastañado, bien 
encornada, delgada de cuerpo y con una mar
ca ó hierro, la cual se había agregado al ga
nado vacuno de este pueblo, sin que se sepa 
quien es su dueño. Y habiendo llamado á las 
personas que se considerasen dueñas de refe
rida vaca, por medio de anuncio inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, núm. 205, 
se les hace saber por el presente la desapari
ción de aquella, advirtiéndoles que tomó la 
dirección del inmediato pueblo de Torrecilla 
de la Orden. Al propio tiempo se ruega á las 
personas en cuyo poder se halle la tan referi
da vaca que den conocimiento de ella á esta 
Alcaldía para los efectos oportunos.

Fresno el Viejo 20 de Setiembre de 1886. 
—El Alcalde, Toribio Collado.

NuM. 1709.

ÂïcsamENio cessnnicioNiL de eiloriá.
-A^o económico de 188b à 1886.

RELACION de los gastos hechos por este Ayuntamiento en las obras - ejecutadas por Admi
nistración durante la semana que termina hoy.

Viloria 19 de Setiembre de 1886.—El Alcalde, Vicente Velasco.—El Secretario, Félix 
Blánquez.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. CONTRATISTAS 0 VENDEDORES. CONCEPTO DEL GASTO. Pesetas.

Edificación de dependencias 
para depósito de cadáveres 
en el Cementerio. . . . Mariano Muñoz....................

Mariano Sánchez..................

Santiago Gómez...................

Por el trabajo de albañilería 
y materiales invertidos en 

las paredes.......................
Por el arrastre de piedra, tie

rra, cal y arena..............
Por jornales como obrero.

Total. . . .

50

40
10
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DE LA PR0VINCIA DE VALLADOLID. 1647

NÚM. 1.710. i

Alcaldía constitucional de 
Viana de Sega.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza titular de facultativo 
de esta Corporación, con la dotación anual de 
750 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, 
del presupuesto municipal, por sólo la asis
tencia á trece familias pobres. El agraciado 
podrá contratar además con el vecindario, que 
puede cobrar igual cantidad con el mismo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de veinte 
dias á contar desde la inserción de este anun
cio en el <Boletin oficial» de la provincia.

Para ser agraciado se necesita que éste 
lleve ejerciendo la práctica de ciencia módica 
ocho años, y fijar su residencia, habitual en 
esta localidad.

Viana de Cega Setiembre 16 de 1886.—El 
Alcalde, Tomás Arenales.—El Secretario in- 
erino, Segundo Asensio.

SeccioiY quinta.

NuM. 1716.

'Bon ^eda'O Vitoria ^imene^, «Jues interino 
de Instrucción de esta villa de ^eñañel 
y su partido.

Por la presente, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á Gregorio del Hoyo Sotillos, 
de catorce años de edad, pordiosero, natural 
de Peñalba de San Estéban, sin residencia 
fija y que en la actualidad se ignora su para
dero, para que en el término de diez dias 
contados desde su inserción en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín oficial» de la provincia, 
comparezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en la causa cri
minal que contra él se instruye por hurto de 
veinticuatro reales á Mariano Lopez, residente 
en Canalejas, y á la práctica de otras diligen
cias acordadas en el sumario, apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho término, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñafiel á diez y ocho de Setiem

bre de mil ochocientos ochenta y seis.—Pedro 
Vitoria.—Por mandado de S. S.^,Lino Martin.

NuM. 1715.

Don ^edro Vitoria Bimenes, «Juez d© prí» 
mera Instancia interino do Peñafiel y su 
partido.

Hago saber: Que D. Juan de la Torre Mín
guez, abogado, de esta vecindad, ha deduci
do demanda en este Juzgado, en reclamación 
del derecho electoral para Diputados á Córtes 
á favor de D. Agapito Zarza García, Andrés 
Burgos González, Antonio González Martí
nez, zAnselmo Nuñez Martínez, Bruno Ortega 
Martínez, Benigno Rodríguez Redondo, Cán
dido Arenales Minguez, Esteban González 
Velasco, Eugenio Burgueño Calvo, Esteban 
Villamar Molpeceres, Eustasio Sanz García, 
Francisco Molpeceres Blanco, Francisco Re
dondo de las Heras, Isidoro Moratinos García, 
Indalecio Orrasco Martínez, Juan Molinero 
Ruiz, Juan Zarza García, Leonardo García 
Monedo, Martin Lázaro Sanz, Miguel Gabriel 
Calvo, Martin Alonso S^z, Pablo Velasco 
Blanco, Rafael Requejo Palomino, Raimundo 
Villamar Molpeceres, Segundo Igelmo Mu
ñoz, Salvador Santos Redondo, Segundo Diez 
Redondo, Toribio Araguz Benito, Víctor Para 
Diez Platero, Valentin Para Delgado, Laurea
no Calderón Sancho y Anastasio Benito Cu
riel, todos vecinos de esta villa, solicitando 
que previa la tramitación legal se les declaro 
con derecho á ser incluidos en las listas elec- 
torale.s de la sección correspondiente á esta 
repetida villa.

Lo que se anuncia por término de veinte 
días para que. los que se crean con derecho y 
deseen oponerse á la demanda, puedan veri- 
ficario dentro de dicho término á contar desde 
la inserción de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, conforme dispone el 
artículo veintiocho de la Ley electoral vi
gente.

Dado en Peñafiel á veintiuno de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y seis.—Pe
dro Vitoria.—Por mandado de S. S.^, Lino 
Martin.

MCD 2022-L5



1648 BOLETÍN OFICIAL

NúM. 1712.

TOADO MCIPAI DEL BBlíD DE LA ADDICIA.

]^AC¡I^I^1^TOS registrados en este ^nsgado du

rante la 2? decena del mes de Setiembre de 1886.

NACIDOS VIVOS.
HACXDQS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

®® 1LEGITIMOS. KO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. | NO LEGÍTIMOS.

8
A § S «o <4 60 amias

DIÁS.
o E.: 

o 
B^

es 
O 
Es 5 § Es O Es 

O 
Es

clases.
----- - -- ¡ — — — —_ — — —

11 5 2 7¡ » 1 1 8 » » » » » » » 8 i

2 1 » » » » » » » » » »
1 13 1 5 6! » 1 1 7 » » » » » » »

14 1 1 2' » » » 2 » » » » » » »
15 2 » 2’ 1 1 2 4 » » » » » » »
16 » » » 1 ] 1 » » » » » » »
17 2 1 » » » 3 » » » » » » » 3 ¡
18 3 1 4 1 » 1 .5 » » » » » » » 5
19 1 1 2! » » » 2 » » » » » » » 2
20 2 1 si » » 3 » » » » » » » 3

» » » » » » 'A » » » » » » » » »
— — — — — — — — — — — — — —

Total.. 19 13 32 2 4 6 38 » » » » 
1

1 >> » » 38

JUGADO IIW1PAI
DEL

Í BBTHSïGIOSffSS registradas en

este Juzgado durante la â.^ de

1886, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

cena del mes de Setiembre de

FALLECIDOS.
VARONES. | HEMBRAS

O O H e e »^ TOTAL
DIAS. S e

.O 3 P
sj o esi Ü A

9 general
--- _ --- --- « ——

4!» » 4!» » 1 1
12 4!» » 4» 1 » 1 5
13 »¡ » » »2 » » 2 2 !
14 3:2 » 51 » » 1! 6
15 1 » » 11 » 1 2 3

il 16 3» » 31 » » 1 4 !
17 1»» 1»»» » 1
18 5» » 5'» » » » 5

1 19 3» » 3 1 » » 1 4 í
2j 1 » 32»» 2 5
»» » »» »» » »

—

Total. 2613 » 29 8 12 11 40 i

Valladolid 21 de Setiembre de 1886.—El Juez mu
nicipal Manuel Villazán Pulgar.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1886.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

Seccioa sexta.

CORTA DE leñas:
Para el dia 3 del próximo mes de Octubre 

y hora de las doce de su mañana, esta seña
lado el reiñate de una de las diez y ocho cor
tas ó tajonas en que está dividido el monte 
titulado de «Iscar.»

De su precio y condiciones darán razón en 
la villa de Mojados, casa de D. Norberto Sanz, 
donde se verificará la subasta. 1

El dia 22 del corriente se extraviaron de - 
la huerta de las monjas de Santa Teresa, en 
esta Ciudad, un perro y una perra de las señas 
siguientes: el primero, de presa, oolor ceni
ciento, un poco alagartado, bastante ancho, 
con una oreja un poco más larga que la otra 
y de trece meses de edad; la segunda mastina, 
pintada, negra y blanca, bastante grande, de 
tres años.

La persona que sepa su paradero, se servirá 
dar aviso á su dueño Emilio Moratinos, que 
vive calle de la Libertad, niim. 2, ó en dicha 
huerta de Santa Teresa.

Imprenta y Encuadernación del Hospicio protincial
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